
JoXe (MOl SES) PINTO DELGADO Y LA SITUACION DE LOS 

JUDIOS EN PORTUGAL, EN LOS SIGLOS XVI Y XVII 

Transcurridos los siglos XI y XII, que fueron para los judíos 
establecidos en n,uestra Península, la época más tranquila, ya que 
los fueros municipales les concedían los miSlTIOS derechos que a los 
cristianos, en el XIV se inicia la divergencia entl~e unos y otros, 
por más que los reyes y los nobles, que de los hebreos obtenían 
lTIultitud de servicios, así como grandes préstamos, tributos y do
nativos les siguieran otorgando su favor y protección. Pero, por 
un lado la ambición insaciable de los hebreos, que unida a su ap
titud para los negocios '1 a su falta de escrúpulos para el ejercicio 
de la usura, al concentrar en sus manos la ll1ayor parte de las ri
quezas de !a época les hicieron envidiados y odiosos, y, por. otro, 
]a intolerancia religiosa cada vez más avivada entre los cristianos 
por predicadores imprudentes y fanáticos fueron creando en éstos 
particul~nnente en el populacho., un ambiente rencoroso que aca
l~ó por producir las feroces matanzas de los siglos XIV y XV Y por 
deternlinar medidas cád::t más restrictivas por parte de Monarcas, 
Cortes y Pontífices, 'lue unas veces condonando los débitos de los 
cristianos para con los judíos, otras limitando el interés de los prés
tamos, obligándoles luego a residir en juderías cercadas y con una 
puerta, y a distinguirse con señales especiales. y otras muchas cada 

'Vez mcls vejatorias, culminaron en el reinado de los Reyes Católi
cos primero con los decretos contra ellos -si bien de momento 
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quedaron incumplidos-o desterrándolos de Andalucía (1483) y Ara
gón 1486, y, finalmente: con el establecimiento de la Inquisición y el 
duro y cruel Edicto de expulsión, de 31 de marzo de 1492. 

Ya en otra ocasión aludimos a los efectos desastrosos que en el 
orden económico se produjeron con esta desatetanda medida (1);~ 
pero éstos se extendieron a todos los órdenes de la actividad y par
ticularmente de la intelectual, pues fueron muchos los judíc\s des
tacados en ciencias y letras a quienes se hizc imposible la perma
nencia en la Península. 

Como desde tiempfls antiguos -·-anteriores al establecimiento de 
la Monarquía- había hebreos rac1ícados en Portugal dond(~ eran 
t'n general bien tratados, y teniendo en cuenta que D. Juan 11 (1481-
1485) al principio de su reinado se mostró favorable a ellos, inclu
so contrariando el parecer de su Consejo, pensaron muchos de los 
exilados de España acogerse a su ampnro. y al efecto le enviaron 
los oportunos mensajes. El Monarca portugués, que reconocía en 
elles cualidades sobresalientes por su ilustración, sobre todo en Maw 

. temáticas, lVIedicina y Astronomía) estim:1ndolos muy utilizahles pa
ra sus proyectos de exploraciones marítiluas: acogió' favorablemen
te su pretensión, así como su hermano el Infante D. Enrique el Na· 
vegante que después llegó incluso a confiar la dirección de su fa
mosa Escuela del Observatorio de Sagres al notable cosmógrafo 
judío Jaime Ferrer, más conocido por el «Maestro Já('ome». Pero 
no fue solamente por esto por Jo que se sintió D. Juan pro?icio a 
acogerlos, sino porque vio en ellos la solución de un grave proble
ma económico que tenía planteado. La población campesina por
tuguesa venía acrecen tanda g r a TI d e rn e n t e su éxodo hacia 
las grandes ciudades, como Lisboa y Oporto, para dedicarse en ellas 
al comercio, sustrayéndose al .nldo trabajo de la tierra y a los apre
mios del fisco, pues casi todos los tributos recaían sobre el cam
po, y así llegó a darse la circunstancia de que el monarca del país 
lnás l'ico que entonces había, poseedor de un copioso tesoro, veía 
agotarse éste al tener que suplir con él la deficiencia de loC) in~re· 
sos tributarios. La importación de esclavos africanos para remediar 
la falta de trabaladores rurales no había dado resultado. Acudie· 
ron los sucesores de D. Juan al Pontífice, quien, por BUla de 1527, 

(1) véase el número IV de esta M1SC8LANEA DE ESTUDIOS ARABES y 
HEBRAICOS. 
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les otorgó el derecho de nombrar libremente los rectores ,de todos 
los monasterios; pero la medida dio poco de sÍ, tanto porque los fa" 
vorecidos estaban muy lejos de corresponder con largueza a :a mer" 
ced recibida, como porque el pueblo veía con disgusto que se tocase 
a bienes eclesiásticos. 

La estancia de los hebreos en Portugal fue altamente beneficiosa 
en muchos aspectos, pues contribuyeron grandemente a su progreM 

so científico y literario (2). 
A pesar de eHo, D. Juan Ir hizo angustiosísirp.a la situación de 

Jos exilados que buscaron refugio en su rdno y que, huyendo de los 
esbirros de la Inquisición española, cayeron en las garras de los es
birros del Fisco portugués. La expulsión de los judíos de España 
significó para los monarcas portugueses un excelente negocio, pues 
ya D .. Juan, para autorizar su entrada, les impuso una capitación de 
ocho cruzados por persona, tributo oneroso que hizo que .;,ólo de 
las primeras 600 familias obtuviera la suma de 60.000 cruzados, sin 
perjuicio de otras duras condicior..es como la de fijar su acceso por 
detenninadas poblaciones, limitar su estancia en el reino lusitano 
a 8 meses t pasados los cuales le~ daría barcos para ir a donde de
seasen, y otras muchas que hubieron de aceptar, pues de no ha
cerlo peligraban sus vidas (3). 

Pero aún quiso D. Juan obtener de ellos mayores provechos pro~ 
veyéndose de un arma irresistible para coaccionarlos más y dio 
jnstl1lcCÍones a su embajador en Roma para que solicitase del Pon
tífice una bula autorizándole para estableeer la Inquisición; pero 
a la sagacidad del Cardenal florentino LoreJ?zo Pucci no se ocultó 

(2) A. ellos, que hicieron venir a correligionarios suyos italianos, se debió la 
temprana introducción de la imprenta. en Portugal (Lisboa y Coimbra) y las obras 
del judío lacob ben Aser. asi como los comen/arios de su hermanno de raza, Mo
seh ben Clavio. de la Behinalcolam. o .,Prueba del mundo~, del español Jedaliah 
ben Abraham Appenino que fueron de las primeras obras salidas de las prensas 
1isboetas. 

(3) Don Juan no se preocupó, en cambio, de cumplir el compromiso con enos 
contraído de proporcionarles naves para trasladarse a donde deseasen, pues solo 
se las ofreció para ir a Tánger y ArcHa. a pesar de lo cual guardó sin el menor es"" 
crúPl1lo los tesoros que les había extraído, siempre obsesionado con sus empresas 
marítimas; pues, según el cronista García de Resende "O Rey ouve hua grande so .... 
ma de dinheyro, do qual nunca desfJendeu hua pe~a porque o tinha para díto pas
sagen, qU'e com sua doenc;a nao pode facer e por su morte. se achou todo o dinhey~ 
rojunto». 
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el verdadero móvil de la petición y por entonces fracasó el proyec
to, en el que insistieron los sucesores de D. Juan, pues su primo 
D. Manuel el Afortunado (1495·1521) a quien pasó la corona, por la 
trágica muerte del {mico varón de aquél, el Infante D. Alfonso, es
poso de doña Isabel, la hija de los Reyes Católicos, a pesar de su 
actitud en un principio favorable a los hebreos, por estimarlos uti
lizables para sus empresas de navegación en las que le habían ayu
dado económicamente, pronto hubo de cambiarla a causa de un 
acontecimiento familiar. Iniciadas gestiones para el matrimonio 

de D. Manuel con la Infanta María, hija también de los Reyes Ca
tólicos/ el portugués manifestó $U preferencia por Isabel. la her
:mana mayor viuda del Infante D. Alfonso, que aparte sus atracti
vos personales, le ofrecía la ventaja de su derecho a la Corona de 
Castilla si el Príncipe D. Juan fallecía sin sucesión, La dama. que 
había hecho propósito de ingresar en un convento, puso condicio~ 
nes y una de ellas fué la de que DO reinaría en Portugal mientras 
allí hubiese judíos. Consecuencia de ello fue el Edicto ae 30 de no
viembre de 1'492 obligándoles a recibir el bautismo o expatriarse, 
que luego, se modificó para aceptar la infame sugestión de un após
tata de !a Ley mosaica, Leví-ben-Sem-Tob, de obligarles a separarse 
de sus hijos menores de 14 años, como acordó el Rey en 19 de Ma
yo de 1497. Adolfo de Castro supone que esta medida infame ya esta~ 
ba en los proyectos del monarca hacía tielnpo, pues cuando concedió 
a D. Alvaro Caminha el señorío de la isla de Santo Tomé, en 1489, 
le impuso la obligación de poblarla ofreciéndole para eHo los niños 
y niñas de que se despojase a los hebreos, y que después de reci
bir las aguas del bautismo, serían entregados a D. Alvaro. De esta 
bárbara medida protestaron el Consejo de Estado y el noble Obis
po de Silves D. Fernando Coutinho, quien probó que era contraria 
a los Cánones; pero la separación se llevó a efecto y por abuso de 
los encargados de cumplirla, incluso se comprendió en ella, envián
doles a las Azores, a jóvenes hasta de 20 años. La desolación entre 
los judíos fué inlnensa y dio lugar a catástrofes horribles, pnes fue
ron los que antes de entregar a sus hijos prefirieron morir con ellos, 
y se dieron casos como el ocurrido en Guarda .. en que un enloque
cido padre} dio muerte a su esposa, a sus cuatro hijos y luego se· 
~uicidó. Otros cumplieron exteriormente con la obligación de bau· 
tizarse, y los que ni aparentemente accedieron a renegar de. su fe 
se vieron obligados a una nueva diáspora hacia las tolerante~ Fran-
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Cla e Italia o hacia Holanda, donde existía libertad de cultos. N'o' 
obstante, siguieron las gestiones en Roma. lográndose la bula de 
1531, que autorizaba el establedmiento de la Inquisición y que, en 
Octubre de 1532 quedó en suspenso, pues el Papa la modificó di
vidiendo a los cristianos nueves en dos grupos: los obligados por 
fuerza a recibir el bautismo y el de los que le aceptaron espontánea
}nente o fueron bautizados en J.a niñez. los primeros no estaban 
obligados a cumplir las leves de la Iglesia, los segundos si; pero 
sus faltas anteriores les quedaban perdonadas. A pesar de las pro
testas del monarca portugués, el Pontífice se mantuvo firme, si bien 
por un Breve, que era un acto de gracia, pues no estaba obligado 
a dar explicaciones sobre lo que entraba en sus facultades, procuró 
~atisfacer al Rey} aunque sin modific8x lo dispuesto. 

Después Paulo 111 -aun negándose al principio a retirar el per
dón no obstante la amenaza del portugués de n~garle la obedien
cia, como lo hél:bía hecho Enrique VIII de Tnglaterra- fue ll}enos 
jnflexible, y a ruegos de Carlos V autorizó el establecimiento de la 
Inquisición en 1547 (4). 

Hemos creído conveniente detallar 1as circunstancias que for
zaron a salir de Portugal a muchos israelitas, bastantes de eUos des
tacados en Ciencias, Letras y otras actividades intelectuales, que 
determinaron un intenso movimiento cultural en los países en que 
se acogieron. 

Por eso dice Cecil Roth que, en cierto modo, los marranlJs fue
ron los verdaderos creadores de 1a lite!'atura vernácula hebrea y 
además que, no olvidando sus lenguas de orige:!1. siguieron dando 
() las Letras peninsulares muchos días de gloria, transmitiéndose 
además fielmente la tradición literaria y lingüística, pues en los 
idiomas que hablaron en su niñez siguieron tratando sus asuntos co
munaJes y pronto comenzaron a traducir a ellos y más particu
larmente al español, que consideraban poco menos que como len
gua sagrada, los libros litúrgicos; y todavía hoy se utilizan' en las 
sinagogas breves frases en español y portugués como recuerdo de 
su primitiva procedencia. 

El primer hogar de esa literatura de los marranps fue Ferrara, 
pasando luego la hegemonía a Francia y después a Hohmda. 

(4) Véanse, además de las obras citados anteriormente, el interesante estudio 
de J. Méndes dos Remedios «Os judeus 12m Porlugal .. , Coimbra, 1895,. 
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No se limitó esta literatura a los temas religiosos y litúrgicos 
pues las colonias judaicas aparte de los «cuatro codos» de la sabi
duría rabínica, también desenvolvieron una literatura profana ver
daderamente brillante, con obras como la «Consolación» de SaN 
muel Usque, la traducción de la Biblia -una de las primeras obras 
que salieron de las prensas de Ferrara (5)-" publicándose también 
notables escritos de polémica religiosa. 

La poesía. siempre en su fondo expresión de ·las amarguras su
fridas por los hebreos, nos ófrecen nombres como los de David
Abenatar Melo, Daniel Israel López Laguna, Salomón Usque (her
mano gel autor de la «Consolación») el enciclopédico Miguel Sil
veyra, lTlaestro sapientísimo y notable poeta narrativo en su <du
das Macabeo», que tiene fragmentos dé' grtlD belleza, pese al des
pectivo juicio de Moratín (hijot Antonio Enríquez Gómez y su hi
jo Diego Enríquez Basurto, Leví Barrios, Felipe Godínez, el.notaN 
ble autor dramático, Nicolás de Oliver FuIlana y José Penso de la 
Vega, que también inicia el teatro hebraico con su Assira-ha-Tikva. 
y, aparte de esto, la intensa labor intelectual desenvuelta en las 
diversas Academias, como las de los Sitibundos, los Floridos y otras 
a que h~mos hecho referencia en anteriores trabajos. 

* * * 
Durante los reinados de Juan II de Portugal (1481-1495) y de su 

primo y sucesor D. Manuel el Afortunado (14915-1521), residfa en el 
AIgarbe una familia de cristianos nuevos o descendientes de 10s 
judíos convertidos forzosamente, la de los Pinto Delgado, cuyo pri
mer miembro de algún relieve, llamado Juan, yivió, según Barbosa 
Machado (6), de 1540 a 1590, habiendo ejerddo diferentes cargos ofi·· 
ciales, según ha comprobado Sousa Viterbo (7). Este segundo bió
grafo ha aclarado definitivamente la ~onfusión que había produci· 

(5) Publicada en 1553 y es obra de Duarte Pinel (más conocido por Abraham 
Usque, y el español Jerónimo de Vargas (Yom-Tob .... Athias). 

(6) Diego Barbosñ Machado, abad de Sever, nació en Lisboa, en 1682. y murió 
hacia 1770. fué un erudito de inmenso saber, pero de gusto poco seguro, que en 
los cuatro tomos en folio de su Biblioteca lusitana y siguiendo el orden alfabético 
de nuestro D. Nicolás Antonio, reunió multitud de biografías de literat0s portugue~ 
ses. Se publicó esta obra de 1741 él 50 y posteriormente un resumen de ella, en cua
tro volúmenes en 8.°. Escribió igualmente unas Memorias para la historia del Rey 
D. Sebastián. (Lisboa, 1736-51). 

(7) Sousa Viterbo (l.) -Estudio acerca de J. Pinto Delgado, publicado en lnsti"" 
lulo, núm. 12, vol. XLll. Coimbra. 1897. 
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dO J entre los que se ocuparon de Pínto Delgado, ra circunstancia de 
haber dos indivíduos de idénticos nombres y apellidos en la misma 
familia y ambos cultivadores de las letras, 'hasta que modernamen
te los trabajos de Viterbo y del ilustre profesor de Oxford, Cecil 
Roth (8) han fijado definitivamente la cuestión. 

A partir de 1949, se ha acrecentado la bibliografía del judío .por 
tugués con trabajos tan excelentes como el del Prof. E. M. Wilson 
(9) y la tesis doctoral de su discípulo A. D. H. Fishlock mantenida 
ante la Universidad de Londres en Julio de 1952 y en 1954 todavía 
inédita según manifiesta Mr. L S. Revah, que en dicha fecha ha pu
blicado una moderna y cuidadosa reedición de las poesías de Pin
to Delgado (10). 

Avaloran esta edición un interesante prólogo al que debemos las 
referencias bibliográficas anteriores, y una excelente Introducción, 
que ha puesto al día todas las investigaciones acerca del judío 
portugués y que hemos utilizado cumplidamente, las que cierra con 
unas valiosas indicaciones fonéticas para disipar posibles dudas del 
lector actual, suscitadas por el hecho de haber residido Juan Pinto 
en España sólo por escaso tiempo, lo que. hace que su 'castellano sea: 
el corriente en el Algarbe, que difiere en su consonantismo (11) del 
hablado en Andalucía~ 

Resumiremos, que, los datos actuales acerca de la familia Pinto 

(8) Cecil Roth. - Les Marranes a Rouen», publícado en la ICRevue de~ eludes 
juives, tomo LXXXVIII (1929), flisloria de los Marranos, Editorial Jsrael, Buenos 
Aires, 1946, traducido del inglés por Aaron Spirok= Joao Pinto Delgado. publicada 
en .The Moderne Language Review, vol. XXX (1955). También son de gran valor 
para el estudio de las andanzas de los Marranos en España, Francia y Portugal. los 
datos aportados pOr D. Antonio Domínguez Ortiz. en su interesante estudio <El 
proceso inquisitorial de Juan Núnez Saravia, banquero de Felipe IV; publicado en 
el número LXI de «Hispania~ del «(Consejo Superior de Investigaciones Cienif .. 
ficas (1955)" 

(9) Publicada en The ¡aurna! al ¡ewish Siudies (1949). 
(10) Joao Pinta Delgado. - Poema de la reina Ester, Lamentaciones del profeta 

Jeremías. Historia de Rut y varia,", poesías (Rouan, David du Petit Val. 1627, lntro· 
duction de I. S. Revah, Agregé de I'Université, Professeur a lllnstitut Fran9ais en 
Portugal (Lisbonne. 19l54). 

(11) Tengo que agradecer el conocimiento de esta modernísima bibliografía a mi 
querido compañero el docto catedrático D. Alberto Sdnchez, ex-Director del «lnsli ... 
tuto Cervantes~ de Madrid, que me la ha proporcionado generosamente, y al cual 
reitero públicamente mi gratitud. El señor Sánchez ha publicado una interesante re.:. 
seña acerca de la obra de Revah en C/av/leño, VI, núm, 63 (1965). 
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t>elgado , qüe á partír de la segunda mÚad" del sigÍo xV estaba cons· 
tituida por Juan Delgado, su hijo Gonzalo Delgado, de cuyo nlatri
nlonio en Amberes con una mujer del país, nacieron tres hijos: 
Juan Pinto Delgado -el poeta y homónimo de su abuelo- y los 
hermanos de Juan, Gonzalo Delgado, segundo de este nombre, y 
Diego Pinto Delgado. Toda esta familia procedía de Vila Nova de 
Portimao. 

Respecto del primer Pinto Delgado, Barbosa Machado} según 
dice zumbonamente Sousa Viterbo, nos da numerosos datos como 
si lo hubiera tratado íntimalnente, pero sin tomarse la molestia de 
indicar el origen de sus noticias y los documentos en que las fun
daba, siendo lo peor que al seguir sus indicaciones se ha produ~ 
cido la confusión' en los biógrafos posteriores. 

Desde luego, Jos datos de Barbosa pueden referirse a hechos 
auténticos. pero que no cabe relacionar con la vida del poeta. Evi
dentemente hubo un Juan Pinto Delgado, que ocupó cargos públi
en el Algarbe, mantuvo huenas relaciones con las autoridades de 
esa región portuguesa y, según documentos copiados por el citado 
Sousa Viterbo, fue nombrado en 10 de agosto de 1578 «factor» de 
la cal y de las municiones que se en\'iahan desde el AIgarbe a las pIR"' 
zas portuguesas de Africa ;puesto que desempeñó desde 1579 a Julio 
de 1586, según las «cartas de quitasao». talnbién aportadas por Vi
terbo. Que el factor algarbeño vivía aún en 1589, lo prueban ambas 
cartas de liquidación, la una de 1958 y la otra de 1589, y por ésta 
sabenlos que tuvo a su cargo el aprovisionamiento de la gente qu~ 
fue en socorro de Lagos, en io que empleó un 1.490.000 reis, de los 
que rindió cuenta exacta en 3 de diciembre. Bastan las fechas de 
estos documentos para apreciar que la invasión de Portugal en 
1580) por las tropas de Felipe 11, no supuso trastorno ninguno para 
el factor Pinto Delgado, que tenía poderosos valedores en el campo 
español, como lo prueba la promesa que le hizo el Duque de Me
dina Sidonia --y que a su debido tielupo cumplió- de transferir el 
empleo que ocupaba a su hijo Gonzalo cuando sobreviniese su fa
llecimiento J y es que buena parte del elemento de origen judaico) 

(12) Una demostración de que este primer Pinto Delgapo figuró en el entourage 
de las autoridades del Algarbe la proporciona la carta del Obispo don Francisco 
Cano, aportada por Mr. Revah. pidiéndole que apoye su pretensión cerca del 00'" 
bernador'Y su esposa doña María de Noronhi'l, de ser nombrado Capellán de los 
mismos. 

- 166 -



coíno 1a rnayoda de la nohÍeza portuguesa, sé sumó d'esde el prímef 
momento a la causa española. 

Este primer Juan Pinto Delgado fall~ció entre 1590, como in
cUca Barbosa, y de él han copiado casi todos los biógrafos incluso 
los más modernos, y 1592, según el cómputo de Sousa Viterbo (13). 

Todos los datos acerca de él nos muestran más a un cornpetente 
y concienzudo burócrata que a un hombre de letras, y el único indi
cio de ello se deduce de la denuncia presentada por un tal Balta
sar de Costa ante la Inquisición de Lisboa en 1585, extractada por 
1~1r. Revah y en la que al referirse a Gonzalo Delgado ]e dice: «hijo 
de un Juan Pinto Delgado, de Algarbe ... , que era gran trovador y 
que por sus habilidades tuviera un oficio o dos del Rey». 

Mr. Revah, que con razón dice no hay ninguna obra impresa de 
este primer Juan Pinto, se inclina a atribuirle -sin que podamos 
decir en qué se funda- el M. S. citado por Barbosa, Juan Franco 
Barreta y AntoniD de Leao, titulado «Petrarcha traduzido en 8.R ri
lna portuguesa», manuscrito perdido en la actualidad, pero que na
da tiene que ver con la versión, no en 8.a

, sino en terza rima, pu
blicada por el Vizconde de Juromenha en su edición de las «Obras 
de Luiz de Camoens» (Lisboa, 1804). D. Nicolás Antonio y Barbosa 
atribuyen la versión de los ~(Trionfi» a Pinto Delgad(), el mis:mo del 
poema de la reina Ester. 

También al denunciante Baltasar da '~osta se debe la !)nmera 
lnención del Gon7alo Delgado, padre del poeta y segundo J U3n Pin
to del que dice regresó a Portugal llamado por su progenital - el 
primer Juan Pinto-·, que debía de andar por el Algarbe y f}ue ha
bíá traído con él a su esposa. ' 

Seguramente la denuncia de Da 'Costa no debió supone:.:: tras
torno ninguno tampoco para Gonzalo, como lo p!'ueba el hecho de 
que en aquel mismo año seguía desempeñando funciones adminis
trativas como «Almoxarife do Armazen de la dudad de Tavir~», pa~ 
ra la que se le babía nombrado por tres años, YI además" en 1599 
vio cumplida la promesa de Medina Sidonia, de conferirle en pro
piedad el puesto de factor qu~ había desempeñado su padre y que 
Gonzalo venía interinando hacía 7 años. 

Es indudable que Barbosa Machado vio aJ guno de los diplomas 

(13) Se titulaba QA violenta irrup~ao feita pelos Ingles;s no ano de 1956, sa ... 
queando y abrasando a cidade de faro. 
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de estos nombramientos o tuvo de ellos noticia cierta; pero, conw 

fundido con la identidad de nombres y apeHidos, aplicó al primer 
Juan Pinto ]a paternidad de los poemas publicados en Ruan en 
1627, atribución c;;ue nada justifica} pues no sólo no se trata de una 
edición póstuma, sino que basta la lectura de la «Dedicatoria a Ri· 
chelieu»J hecho Cardenal en 1622, para deducir que el autor residía 
en Francia en la primera nlitad del siglo XVII y casi seguramente 
en Ruan donde existía una ntunerosa colonia de judíos portugueses 
También supone Barbosa que Juan Pinto estuvo algunos años antes 
en Roma y en Flandes.: pero 10 más seguro es su prolongada estan
cia en Francia, dato que por sí solo bastaba para comprender que 
no podía servir al mismo tiempo oficios reales en PortugaJ " pues 
no se le' hubieran consentido tan reiteradas estancias enel Extran
;ero. " " "': ' I ¡ 

Continuaremos recogiendo datos acerca de esta falniHá'-"cuyas' 
andanzas resultan un tanto trabajosas de ordenar. Ya hemos visto 
que Gonzalo Delgado, el hijo del primer Juan Pinto Delgado. y pa
dre del segundo, después de su estancia en el Extranjero! dando 
~ontrajo matri~onio, volvió a Portugal, acompalíado de su iamiIia 
y es evidente que la prosa administrativa no esterilizó en él la afi
dón familiar a la poesía; pues cuando en 1596 la flota inglesa al 
mando de Essex, en un audaz golpe de mano entró a saco en la ciu
dad de Faro, se inspiró en este hecho para componer un poema hoy 
perdido que dedicó a Ruy Lorenzo de Tavira. 

De los primeros años del poeta no tenemos lnás noticias sino 
las que nos da un M. S., autógrafo del misnlo j hallado por el ilustre 
hispanista l\tlr. Revab, tan repetidamente citado, y que éste ofrece 
publicar. SIn que sepamos en e.;;tos momentos si ha podido reali
zar su propósito, manuscrito dobleluente interesante, según dice, 
no sólo por lo que se refiere al poeta, sino por los datos que sumi
nistra con relación a la comunidad judía de Ruan. Dice el poeta 
que junto a la orilla del Océano, donde Lusitania confina con An
dalucía, está la tierra donde nació, «que por parecerle humilde y 
peligrosa a sus pensamientos, lo primero por el poco ejercicio de 
las ciencias y lo segundo por haber ya sus progenitores plantado en 
~u aln1a los árboles de la Santísima Ley», el acucioso cuidado de su 
esplritu le hacía disimular, con engañosas apariencias para evitar 
sospechas que suscitasen averiguaciones de que podían seguirse !a 
pérdida de los tres mayores bienes del mundo: la honra, la vida y 
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la hadenda. Aunque Barbosa nada dice de las ideas reÍigiosas de 
Pinto Delgado y éste -se ocultase bajo falsas apariencias de acata
miento a la Iglesia Católicá, la declaración es bien expresa de que 
desde niño profesaba el judaísmo. Prosigue luego diciendo que an
tes de los veinte años marchó a Lisboa, cuyo clima no le sentó bien, 
obligándole a regresar a su tierra poco deseada Tornó a Lisboa con 
su padre, pero pasó allí poco tiempo, pues pronto embarcó para 
Brabante y luego pasó a Francia. Todas estas manifestaciones no 
van acompañadas de ninguna indicación cronológica, por lo que 
es muy difícil fijar fechas exactas en la vida del poeta judío. Desde 
luego, el último pueblo del Algarbe donde residió la familia Delgado 
fué Vila Nova de Portimao, pues una información acerca de los cris
tianos nuevos ausentes de su domicilio habitual, hecha en 1613 ó 
1614 cita, a «Gonzalo Delgado, hijo del difunto Juan Pinto Delgado, 
que con su mujer e hijos marchó a Lisboa levantando su casa y de 
allí se fueron a Flandes, donde moran al presente y cuyo hijo ma
yor casó en Lisboa, donde habita». Con relación a Gonzalo, el pa
dre, dice que era nlercader, grueso de cuerpo, de talla mediana, ca
sado con una mujer flamenca y de unos cuarenta año s.-

Cabe pensar si la permanencia del hijo poeta en Lisboa después 
de exilarse su familia, se debería al deseo de frecuentar los círculos 
Hterarios en los que acaso logró alguna notoriedad; porque en 1616. 
cuando sus familiares llevaban largo tiempo instalados en Ruán, 
aparecen poesías suyas laudatorias de obras publicadas en Lisboa 
como la «Concola9ao christá e lu1. para o POyO hebreo», de Juan Bau
tista de Este, judío educado en las comunidades de Salónica y Vene
cia, que luego se convirtió al cristianismo, siendo su padrino el em
bajador de Portugal en la última de dichas ciudades italianas, y 
que entró al servicio de la Inqúisición portuguesa para perseguir a 
sus hermanos de raza fieles aún a la Ley mosaica (14). TUlnbíén 
dedico otra poesía en alabanza de Luis Tov~:l.f, que había escrito 1m 
poema en honor de San Antonio de. Padua (15). 

(14) De este vil papel que desempeñaba, nos da prueba la -Encyclepaedia ju ... 
daicéI:& Verlag Eschkol A, G. - Benlín:. diciendo que contribuyó al descubrimiento y 
detención de su enemigo Antonio Hornen, que fué quemado por la Inquisición. Cita 
también como obra suya, un 4:Diálogo entre discípulo y maestro. destinado él cate'" 
quizar él los judíos. 

(15) Se titula «Poema Mystico del glorioso Santo Antonio de Padua:. Imp. Pe
dro 9ra~sbeeck. 
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Ambas composiciones laudatorÍas nos' pnle'ban que el poeta apa
rentaba seguir siendo cristiano y acaso respondiese al deseo de ale
jar sospechas respecto a su verdadera fe, como la prueba el que, al 
abandonar Portugal. desfogó su rabia contra la Inquisición «aque
lla maldita casa ruina de tantos miserables». 

Aunque de escasa ímportancia~ estas poesías primitivas jntere4 

san por ser un exponente de Jas influencias literarias que actuaron 
sobre el poeta, pues se' aprecian buellas de Jorge ~Manrique, Garci· 
laso y Herrera e incluso de la atenta lectura de Fray Luis de León 
y de Góngora, cuyas poesJas circulaban lnanuscritas. 

;1: * *. 

El establecimiento de la far:p.ilia Pinto Delgado en Ruán tras de 
breve estancia en Brabante ha quedado comprobado docll...TIlental
lnente por Revah, que ha revisado el «Registro de la Cámara de 
Cuentas de Normandía», que se conserva manuscrito en la Biblio
teca pública de Ruán, y comprende desde 1581 a 1653, y una de cu
yas inscripciones traducidas dice así: 

«Gonzalo Delgado, Inés .Munez .. su mujer y Diego Pinto y Gon-
2alo Delgado Ruán, han sido naturalizados por carta comprobada 
de 4 de agosto de 1612». Como para obtener estas cartas de natura
lización se precisaba una estancia previa en la población de dos o 
tres años~ hay que retraer a 1609 la fecha del establecimiento de la 
familia en Ruán, y aunque respecto al poeta no podamos precisar la 
de su traslado, con anterioridad a 1627~ en que editó sus obras, pues 
él y su padre residieron antes en las parroquias de San Vicente y 
Eloy. 

Creemos de interés -aunque se trate de 4echos anteriores al 
éxodo de los Pinto a Ruán- traducir extractando, las interesantí
simas investigaciones de Cecil Roth a que nos referimos en !a nota 
8 y de 1. S. Revah (16) acerca de la' formación de núcleos de judíos 
peninsulares en Norrr~andia~ atraídos por la protección de cierto 
Fray Martín Lopes} marrano él también~ que les facilitó la entrada 
en distintos puntos de Francia~ pero particulannente en Rúan. 

La preferencia por esta ciudad en los comerciantes hispano-por· 

(16) eLe premier établissement des Marranes porfugais a Rouen t publícado en 
cAnnuaire de }'lnsHtut de Philologie et d'Histoire Orientales et Slaves, Tomo XIII 
(1953) Melanges Isidore Levy. 
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tuguf;ses se explica por ías muchas e importantes relaciones c.ómet
dales entre nuestra Península y Normandia¡ lo que hizo que la co
lonia española ÍLlese la primera en desenvolverse, si bien no tene
mos pruebas de que formasen parte de ella algunos cristianos nue
vos, acrecentándose por la decadencia de Arrtberes, y así entre 1581 
y 1601 veintidós familias españolas solicitaron carta de 'naturaliza
ción de la Cámara de Cuentas de Nor.manaía, aunque hasta fines 
del siglo XVI no aparecen oficialmente los conversos portugueses; 
y' es curioso que las dos primeras familias que radicaron allí. logra
sen entrar en la nobleza local, por lo que, indudablemente para ha· 
cer olvidar su heterodoxia de origen, no vacilaron en denwlciar a 
sus herntanos de raza aún judaizantes. De dichas dos famiHas, la 
primera fue la constituída por los hermanos Sebastián Vax, nacido 
en Castelo Branco, y Duarte Henriques, nacido en BraganJ'a (17), 
establecidos allí, el primero en 1587 y el segundo en 1602. Por no 
haberse cuidado de verificar sus cartas de naturalización cuando 
un pariente de ambos llamado Jerónimo de Fonseca falleció legán
doles sus bienes muebles, el Procurador Real de Ruán se incautó de 
la herencia, nlanteniéndola bajo su caución hasta que ambos her
manos cumplieron con dicho requisito legal. l.a otra familia fue la 
de los Da Costa de Paz, también originarios de Braganza, quienes 
aunque la inscripción funeraria de Alvaro Da Costa de Paz dice que 
residían en "Ruán desde 1595, no se hicieron naturalizar: Durante 
vanos años mnbas f;milias fueron las únicas allí establecidas; pero 
a partir de 1603 la emigración de marranos portugueses toma gran 
incremento, perfectanlerite explicahle por las circunstancias de la Pe~ 
nínsula; en que el odio hacia los conversos por parte de las autori· 
dades inquisitoriales se había exacerbado extraordjnariamente. 

A ello contribuyó mucho el que los marranos portugueses, apro~ 
vechándose de los apuros ecouómicos de 1 a Monarquía es)añola, 
compraron por líÜ.OOO cruzados, pronto elevados a 200,000, el per
:miso para poder abandonar libremente el país y otras muchas conw 

cesiones, como la prohibición legal de llamarles cristianos nuevos, 
judíos, marranos y otros motes infamantes, e inclu..c;o sus delegados 
pidieron que el Gobierno de Madrid gestionase de la Santa Sede un 

(17) Aunque sea muy conocido el hecho, conviene recordar la anarquía que en 
la aplicación de apellidos existía entonces, pues cada uno adoptaba, dentro de. los 
familiares, los que prefería. 
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perdón generai para Íos delitos contra la relígión y la consíguíente 
libertad de los presos en las mazmorras de la Inquisición. 

Estas pretensiones produjeron en los cristianos viejos un violen
to revuelo contra sus peticionarios> que el Santo Oficio portugués 
aprovechó para redoblar sus rigores multiplicando los autos de fe 
(18), lo que produjo una corriente emigratoria dirigida a Francia 
principalmente. 

Esta preferencia se explica porque al subir al Trono' Enrique LVI 
desenvolvió ampliamente la política iniciada por Enrique 111 de 

, atracción hacia los conversos, dictando múltiples disposiciones le
gales a su favor, hasta el punto de que algunos de ellos lograron 
~lbnrse paso en París, ,como el famoso médico Filoteo Elías de Mon
taIto (más conocido por Felipe Rodrígues), que estuvo al servido 
de María de Médicis, e incluso entre los compañeros de juego dd 
IvIónarca figuraron dos ricos mercaderes portugueses, Manuel Pi· 
Juentel y Duarte Fernándes. 

La en1igración portuguesa se dirigió principalmente hacia los 
puertos de Nantes .. La Rochela y Ruán y parece haber sido organi~ 
zada por un curioso personaje que disfrutaba de la confianza de 
Enrique 1V¡ al que, sin embargo, acabó traicionando en .1607. Era 
este un carmelita portugués, Fray Martín del Espirítu Santo, oriundo 
de Mértola (Alentejo), que, después de residir en Roma a la muerte 
de su padre regresó a su pueblo~ Hevando un "Breve pontificio que 
le autorizaba a residir fuera del convento conservando su hábito re· 
Jigíoso. Dicho carmelita en secreto seguía practicando la Ley mo~ 
saÍca -como todos sus familiares-; pero éstos despertaron rece
los en la Inquisición. que llegó a detenerlos, por lo que creyeron más 
prudente embarcar para Ruán. quedando en ~"Jentejo solamente un 
l1ermano del carmelita llamado Bernardino de BuendiaJ al que rete~ 
nía su cargo de «escribano de los ,huérfanos de la ciudad». Instalada 
su familia en Ruán, Fray Martín marchó a Pans, donde logró intro~ 
ducirse en Palacio y ganar la confianza del Monarca. Parece que, 
ya en seguro sus familiares y paisanos, F'ray Martín les 'incitaba a 

(18) E1 erudito Edward Glaser, de la Universidad de Harward, en sus interesan
tes estudios "Sermones portugueses en Jos autos de fe:. e cJnvitacion a la íntoJeran~ 
cia-, publicados en 1955 y 56, por la Library of Hebrew Unión College Jewish-Inst¡
tut of Religión 4 Cincinati, Ohio¡ refleja el ambiente antijudaico que se produjo y dió 
Jugar a más de 70 autos de fe en territorio portugués, desde 1712 a 1749, varios de 
ellos presididos por los Reyes. 
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judaizar, aunque las prácticas de este judaíslno no se ajustaban ple
namente a la Ley mosaica, definiéndose más por un anticristianismo. 

La Inquisición no les perdía de vista ayudada por sus múltiples 
espías familiares y denunciadores,< y por sus papeles sabemos que 
para su retorne al judaísITlO se valían de la Biblia española publi
cada en Ferrara en 1553 por el porugués Duarte Pinel (Abraham 
Usque) y el español Jerónhno de Vargas (Y~)m Tob Athias), así co
mo de otras publicaciones de judaizantes de la ciudad italiana. 
También por documentos inquisitoriales se sabe que para ce1ebrar 
el ayuno del Gran Perdón (Yoro Kippur) sin llamar la atención de 
los cristianos de la ciudad, se reunían en una casa de campo apar
tada, que había alquilado Duarte Fernández, el amigo de Enrique 
IV, en la que el servicio religioso era dirigido por un judío de na~ 
ción, Amar de Vidas, que conocía el portugués, pero oficiaba en 
hebreo. 

Esta vigilancia inquisitorial, unida a razones de orden econó~ 
mico, determinaron un nuevo éxodo de los conversos ubicados en 
Ruán hacia Amsterdam y Hamburgo, donde el judaísmo estaba ofi
cialmente auonzado. 

En Madrid, el Gobierno, esimulado po)" la generosidad' de los 
judíos que, además del espléndido donati'Jo a que nos hemos re fe-

-rido, condonaron una antigua deuda que con ellos se tenía, de 
225.000 cruzados, y obsequiaron largamente a lnuchos magnates y 
con 100.000 cruzados aí Duque de Lerma. a pesar de la furiosa opo
sición inquisitorial, se gestionó con interés de la Santa Sede el per
dón general, que por fin fue publicado en 16 de enero de 1605. li
berándose de las cárceles del Santo Oficio hasta 410 presos, Y: con .. 
fiados ero él, muchos de los emigrados ruaneses regresaron a su pa
tria; pero la Inquisición que pronto se enteró de que seguían ju
daizando, dio al Breve pontificio la interpretación de que no sur
tiría efectos más que hasta su fecha, reanudó sañudamente Jr! per
secución y el domingo 5 de abril de 1609, en el auto celebrndo en 
l-isboa, fueron penitenciados 75 entre hOlnbres y mujeres, de ellos 
7 condenados a muerte y una vieJa llamada Juana Franco entrega:
da a la hoguera. 

Se reanudó el éxodo, favorecido por la lentitud del procedimien
to inquisitorial; pero el núcleo TIlanés estaba casi extinguido, salvo 
un pequeño grupo constituído por la familia de Fray Martín" que 
también hubo dedesaparecer por un incidente relacionado con la 
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gran falsificación de moneda española fraguada en Holando y Fran'.;. 
cia, en que nuestras monedas de metales preciosos fueron sustituÍ
das por otras de cobre y de metales de más baja ley, que se 
introducían fraudulentamente en España. 

Un D~ego MartÍnez -hermano del carmelita·- y un sobrino su
yo fueron det'.~nidos en Almonte cuando trataban de introducir 
«Quartos falsos de contrabando». 

4ñadido este grave delito al de herejía, mal lo hubieran pasado 
si Fray Martín al ver tan comprometidos a los suyos, no se hubiera 
presentado en la Embajada de España, ofreciéndose a entrar a su 
servicio, traicionando a su protector el rey francés; y aunque el 
Consejo de Estado no li!.r.oraba qu.:! la Ol ti)doxb de Fray Martín 
era bastante sospech(\sa. como con.::;da su gran influen.~ (! sobre 
los marranos y su metimiento en la Corte francesa se aceptaron ~us 
propuestas, y aunque fue, detenido al pretender pasar la fn.) ·t(3ra¡ 

logró es~apar, vino a Madrid y sus confidencias debieron tener in
terés, pues se le asignó una pensión de 500 CnlZa(~OS sobre el Obis~ 
pado de Elvás y el Rey indultó a sus parientes culpables. Sus otros 
fanliliares que habían quedado en Francia huyeron a Amberc s y 
aHí se dieron traza para ganar el favor del Archiduque, a la sazón 
gobernador de Flandes que les protegió y pensionó. 

Después de todas estas vicisitudes desapareció la primera co
munidad cripto-judía de la ciudad normanda, hasta que en 1609 
nuevos emigrantes portugueses formaron la segunda, que a su im
portancia económica y religiosa añadió la intelectual, pues en ella 
iban además de los Pinto Delgado, los capitanes y literatos Manuel 
Fernández de Villarreal (19) y Antonio Enríquez Gómez y el hijo de 
éste. el estrafalario Diego Enríquez Basurto. 

* -x * 

Hemos visto comprobada docmnentalnlente la estancia de la 
familia Pinto Delgado en Ruan en 1612, y estos mismos documen~ 
tos para su obtención requerían una residencia ánterior de algún 
tiempo, sabemos también que Gonzalo -el padre del poeta- vol~ 

(19) Este Fernández de ViJla Real -al que aludimos en nuestro estudio sobre 
Enriquez Gómez - acabó cayendo en las garras inquisitoriales y murió agarrotado 
en Lisboa. Su muerte fue cantada por ~iversos poetas judfos, que le consideran co .. 
mo mártir de su fe. 
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itió a su progenitor -el prinler Juan Pinto Delgado-, aunque de 
nuevo regresó a Ruán) pues las circunstancias hacían poco segura 
su permanencia en Porugal, y asimismo que durante su estancia en 
su país estuvo con su hijo, el poeta y segundo Juan Pinto Delgado 
en Lisboa, y que cuando Gonzalo volvió a exilarse, el poeta perma~ 
neció en la capital portuguesa. No tenemos dato ninguno concreto 
que nos permita fijar la fecha exacta de su llegada a la ciudad nor
manda. ¿Dónde estuvo y que hizo durante esos años, que repre
sentan una laguna en su biografía? 

Según Sousa Viterbo, por una carta de la Cancillería regia se 
nombra en 12 de agosto de 1602 -es decir, cuando el primer Juan 
Pinto Delgado había fallecido- a otro de igual nombre y apellidos 
{,almojarife de mantemientos y pagos de Mazagán», fundamen
tándose el nombramiento en ({haber servido en esta plaza 7 años 
con caballo y ar.mas». En 1607, todavía desempeñaba este carg:o 
como prueba en carta de liquidación que comprende desde 1 de abril 
de 1603 a fines de agosto de eaquel año (20) «acreditando cumplida
mente sus gastos y entregas» «Sem ficar devendo cousa alguna»: 
Mr. Revah) en cambio, asegura con firmeza (21): «Contrariamente a 
10 que han sugerido ciertos historiadores, nUestro poeta no tiene na
da de común con el Juan Pinto Delgado, que fue soldado y luego al
mojarife en Mazagán de 1595 a 1607». 

Ambas opuestas afirmaciones vienen a complicar más la bio
grafía del poeta. La de Sonsa Viterbo atribuye el nombramiento a 
la «Carta de la Cancillería regia de Felipe JI», dato sospechoso) pues 
Felipe II había fallecido en 1598 t Y en 1602 quien reinaba en España 
era Felipe 111. ¿Se trata de un error cronológico o de una simple 
errata? La tesis de Revah, probablemente apoyada en el docUlnento 
inédito por él descubierto, hasta que éste aparezca, es una simple 
afirmación, valiosa por la autoridad de quien la hace, pero que 
también da qué pensar, pues supondría la existencia de un tercer 
Juan Pinto coetáneo del segundo, YI aunque esa homonimia no sea 

, materialmente imposible, parece poco probable} hasta que se dc~ 
de la misma pruebas concretas. 

(20) De la i:nportancia de las sumas que pasaron por sus manos nos da idea 
su carta de liquidación, que nos dice que ascendieron a S~.Dl!.584 reis, 5.6R2 mo'" 
dios de trigo, 624 de cebada. 1.023 quintales de bizcocho y otros varios artículos, 
Que Pinto distribuyó a completa satisfacción, según justifica con sus cuentas. 

(21) Introducción a la obra citada en la nota 10 página XXI. 
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No podemos determinar tampoco la fecha precisa en que nació 
Juan Pinto el poeta, aunque con cierta aproxinlación puede conje
turarse, teniendo en cuenta las dos referencias que hemos hecho 
a la marcha de sus padres, primero a Lisboa y luego a Ruán. Lo 
que sí es evidente es que en 1627, fecha de la edición de sus obras. 
estaba en dicha población, pues así se deduce de los términos de 
la dedicatoria de las mismas a Richelieu y de su promesa de cantar 
posterionnente nI Monarca francés y «sus respetables lyses~.. y al 
propio Cardenal.. gracias al cual ha podido hallar «un puerto se
guro, refugio de mis naufragios, de que no está libre ningún r-lombre 
en ellnar proceloso en que navega», 

Como tampoco podemos aceptar los datos acerca de su muerte, 
. lJues todas las biografías y las Enciclopedias en que se le jncluye 
están inspiradas por las referencias erróneas de Barbosa Machado I 
nos limitamos a seguir su huella a través de ·las modernas investi
gaciones de Roth y Revah. 

¿ Qué papel desempeñó el poeta portugués entre sus compatrio
tas exilados en Ruán? Existe una carta de Pierre Acarie~ vicario 
general de dicha población a su colega el vicario general de Ambe
res, con fecha 21 de abril 1634, en que se dan curiosos datos acerca 
de los errores teológicos defendidos por Pinto Delgado en sus po
lémicas con los cristianos viejos y 13s pníctkas mosaicas a que· se 
entregaba en secreto; de su aprendizaje del hebreo con dos rabi
nos que también le enseñaban las ceremonias de la Ley; de su co
rrespondencia con los rabinos de Venecia y de otras Sinagogas, para 
terminar afirmando que los católicos españoles y portugueses de 
la población le consideraban como un rabino y ministro de la re~ 
Hgión judía, que se esforzaba en incitar a los portugueses que allí 
llegaban a renegar de ]a fe cristiana y practicar la mosaica 10 que 
había logrado con algunos que huyeron hacia las Sinagogas halan· 
des as y hamburgu.esas para practicar más libreInente el judaísmo, 
citando algunos casos concretos y afirmando que los católicos le 
creían circunciso, porque los judíos le invitaban siempre a sus 
bodas y cerenlonias fúnebres. Habla trunbién de su amparo a los 
judíos desvalidos, no sólo de Francia sino del Extranjero, por todo 
lo cual los católicos le consideraban C01TIO principal responsable de 
lap ropagación del judaísmo de la ciudad (22). 

(22) El texto latino de esta carta fué publicado por Cecil Roth en su obra -Les 
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Aun suponiendo que pueda haber exageración en las afirmado·' 
nes de Acarie, desde luego parece verosímil este papel preponde
rante deselnpeñado por el poeta en la comunidad mosaica ruanesa: 
en la que por otra parte no había por entonces ningún otr0 de la 
talla intelectual suya, aunque es posible que compartiese su autori
dad con alguno de los ricos mercaderes allí radicados. 

¿ Encontró Pinto Delgado en la ciudad normanda el sosiegc espi
ritual que deseaba, COlno parece jndical en su dedicatoria al gran 
Cardenal francés? Habrá que esperar a la publicación del luanus
crito autógrafo a que nos hemos referido y que hasta ahora creemos 
que sigue inédito para poder saber a qué atenernos, aunque los 
fragmentos del mismo publicados en l?- Introducción a las obras de 
Pinto nos dan aJgunos datos para dudarlo, m~xime tenieado en 
cuenta que la Inquisición no perdió de vlsta a los emigrados como 
lo prueba el proceso de 1633, a causa del cual los Pinto DElgado 
huyeron primero a Ar:!1beres y luego a An1sterdaln, donde ya profe
saron públicamente la Ley mosaica. En la citada Dedicatoria a Ri
chelieu aun generalizando, pues dice: «que el mundo no es patria 
al honlbre:-.', no puede 1nenos de pensar que «si el Cielo es cielo del 
Señor y dió la tierra a los hijos de los hom~res, ¿ cómo se le'} niega 
en ella la última y total posesión? ¿Qué es esto?, pues que aunqu'~ 
el hombre diga ésta es mi patria ésta es la heredad de Iñi s mayo
res, conozca que no la debe llamar suya, porque no ofenda a la 
propiedad de la que espera», En esta desintegración rlel espíritu 
del poeta de toda residep.cia terrenal ¡no habrá en el fondo la 
mnargura de la eterna falta de asiento a que se vela, conden2.da su 
raza? 

* * * 
Todo el bagaje literario que conocenlOS de Pinto Delgado se 

comprende en la primera edición de sus obras en Ruán en 1627, por 
David du Petit Val, escrupulosaI11:ente reeditada por Revah en 1954. 
Está constituido por el Poema de la Reina Estcr, Lamentaciones 
del profeta Jerero,ías, la historia de Rut y varias poesías; per0 ellas 
bastan para aseglll"arle un lugar distinguido en la., letras españolas. 
El que merece los sinceros elogios que le atribuÍG'1n Gayangol3, Anla
dar de jos Ríos. J\1.cnéndez Pelayo, Keyserling y las diversas End· 

Marranes a. RO~len~ e incluido por Revah en la Introducción ~ las opra;; pe Pirtg 
DelB'ado, reeditadas por él. 
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c1opedia;; extranjeras y espaíí.olas que de él se ocupan, esl)i mu~í 
lejos de ser un poeta vulgar y sólo la abundancia de primeras .figu~ 
ras en nuestra época de oro, la publicación de sus obras en el ex~ 
1ranjero y la escasez de ejenlplares de las mismas pueden e:.¡:plicar 
el olvido en que ha caído su nombre. Añádase a esto la falta de 
noticias de su vida que nevó a hombre de tan sólida enJ.dición 
COTI10 Rodríguez de Castro a suponer que eran personas distintas 
.1\1oseh Pinto Delgado y Joao Pinto Delgado, error ya advertido por 
Ribeiro dos Santos. También por la forma en que el dicho Rodrí
guez de Castro habla de sus obras nos induce a sospechar si se hh~o 
de ellas una segunda edición, pUt'S refiriéndose a una «Paráfrasis 
de los profetas mayores») publicada en Leyden en 1722 por R. Isaac 
de Acosta, nos dice que por el misrno tiempo apareció un tomo 
en 8.!} de las obras de Juan Pinto Delgado, de las cuales hace gran
des elogios. 

Ribeiro dos Santos (23) se ocupa tanlhién de nuestro poeta aun· 
que se aprecia que el conocitTI,iento que tenía de sus escritos no era 
directo, sino de segunda mano, pues casi no hace más que seguir 
a Rodríguez de Castro. Algo por el estilo podríamos decir de nues
tro gran D. Nicohís Antonio, pues, ~un citando acertadanlente la 
edición de 1627. incurre en el error de suponerla del tamaño en 4.1

) 

cuando en realidad fué en 8.°. 

* * * 
Siguiendo el orden en que las editó su autor! comenzarenl0S el 

estudio de las obras de Juan Pinto Delgado por el «Poema de la 
Reina Esten\, cuyo asunto -como es fácil deducir- procede del 
libro bíblico de igual denominación (24). Si no tuviésemos noticias 
concretas del mosaísmo acendrado del poeta, bastaría para supo
nerlo el que vaya siempre a beber su insp~raci6n en los libros se
grados, como lo prueba el hecho de que en tres de los cinco «Me
gillot)~) en los que se recitan en tres de las más importantes fiestas 
del judafs1p.o, la de Purim, la de Tisac be-'ab y la de Sabuot) haya 
escogido sus asuntos. 

Va el libro precedido de los acostumbrados versos laudatorios, 

(23) Memorias da UtJeratura judaica en Portugal. 
(24) No es fácil determinar el autor de este libro que algunos atribuyen a Esdras 

y otros creen posterior él él. Los talmudistas le suponen obra de Ja gran Sinagoga, 
otros de Joaquim. hijo del Sumo Pontífice, y aun del propio Mardoqueo. 
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reducidos aquí a cuatro sonetos anOnln\OS sin más indicaciones 
que la de ser el primero de «un amigo de Roán», el segundo de otro 
(' de Madrid» y los dos últimos sin indicar siquiera la residencia 
de quienes se los dedican. En la estrofa final del tercero parece ca
racterizarse la índole especial de la poesía de Pinto Delgado: 

« ... Siendo tu obra santa dirigida 
al alto Ser de sus milagros gloria 
y ejeluplo al hombre de enmendar su vida». 

El poema, que es eJ más extenso, aunque acaso no el mejor de 
los que salieron de la pluma del judío portugués, está escdto en 
sextinas reales, estrofa que sin la pompa un tanto engolada de la 
B.a, tiene elegancia y sonoridad con un mayor movimiento que 
ésta (25). 

Comienza con la descripción de 1as grandezas de la Monarquí:l 
de Asuero (26) V del prolongado y esp1éndido banquete con que para 
mostrarlas convida en Sus a a todo el pueblo, detallando minuciosa
mente, con gran inspiración y fuerza representativa, la opulencia 
y belleza de los aposentos de su palacio. 

En el 7.0 día del banquete, ellnonarca animado por los vapores 
del vino. requiere la presen,da de la reina Vasti y envía a siete 
eunucos a buscarla. Niégase ella a acudir, lo que despierta la cólera 
de su esposo, que está dispuesto a recurrir a la máxima violencia; 
pero oye antes el parecer de varones sabios y por consejo de Me
Tnucán, opta por repudiarla en cumplhniento de las leyes persas, 
para evitar que su mal ejemplo pueda inducir a las demás luujeres 
del país a imitarla. 

En el ql1e podíamos llamar segundo cuadro -pues el poeta no 
da nombre a las divisiones de su obra- el Rey se muestra lasti
mado por la ausencia de Vasti y sus corte,c;anos le aconsejan que 

(25) Es cmíosa coincidencia la de que en los fragmentos traducidos ¡::or Que ... 
vedo del. Sir ha Sirim li Salomó. incluidos por el colector de las tres últimas Musas 
en .Urania u se emplea también la sextina real, ¿Se deberá esta coincidencia sola ... 
mente él la riqueza y variedad métrica del gran satírico español o acaso conocía 
éste la obra del judío y le pareció apropiada la estrofa para los ternas bíblicos? 

(26\ No está clara.mente determinado a. cual de los r~.yes persas se designa con 
el nombre de Asuero patronímico c-omún de todos ellos - al que unos idenlific(ln 
con Al'tajerjes, otros con Dario, hijo de Histaspes, etc. 
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haga venir a las vírgenes más beIIas de toda sus provincias y entre 
ella3 escoja la que sea más de su agrado y así se acuerda (27). 

Preséntanse en él a uno de los personajes más principales MarM 

dochay (el lVIardoqueo del relato bíblico). cautivo de Judá, de pre~ 
clara estirpe, que ha acogido en su orfandad a su sobrina Es ter, 
joven, bella y virtuosa, El retrato de la doncella se hace en cinco 
sextinas llenas de pensamientos delicados y de afortunadas comw 

paraciones dignas de aquélla. 

«Donde el Sumo pintor del mundo y cielo 
de su poder nos decifro (sic) un modelo ... » 

En obediencia a lo dispuesto por el Monarca y advertida por su 
tío a fin de que en todo caso defienda a su pueblo, acude al Palacio 
donde las donceBas la adornan, describiéndose en fáciles versos las 
galas que la embellecen exteriormente y las virtudes que brillan en 
el alma de aquélla 

Que siendo luz del resplandor eterno J 

antes la ofende que la retrata el arte. 

En cuanto la ve Asuero, préndase. sÍ1bit~mente de ella, ~a elige 
por esposa y para celebrarlo condona a sus provincias el tributo 
ofrece un gran con\'ite a sus cortesanos Ir.8S ilustres y reparte mer
cedes sin cuento. 

Mardochay, en tanto, oye un diálogo en lengua társica, ~a cual 
comprende, entre Bictán y Tarés, privados del Rey, en que se ponen 
de acuerdo conspirando contra éste, lo que el judío hace saber a 
su sobrina para que se lo comunique al soberano. 

El cuadro siguiente pinta el favor y poderío de que dIsfruta 
Amán, primer ministro I para cuya soberbia resulta intolerable que 
Al[ardochay no le rinda la pleitesía con que todos se humillan ante 
él; lo que le lleva a quejarse al Rey de la soberbia de los judíos v 
su desobediencia a 'o dispuesto, ofreciéndote al mismo tielTlpO un 
hiperbólico donativo de plata, con tal de que autorice su venganza. 
El soberano, aun no aceptando el donativo, dicta el Decreto de 

(27) Hay en este cuadro una reminiscencia del Beatas il/e horaciano en la ~s"" 
trofa que empieza: 

PiChoso aquel que humílde en libre estado ... 



éast{go a los judíos. que le propone, sin e.X:(~eptUar a ningwió, de·· 
creta que difunde la consternación entre ellos. 

DedIca el nuevo cuadro a pintar la aflicción de Mardochay, el 
sueño de éstel su apelación a la Reina para que interceda ..:on su 
lnarido, lo que hace vacilar a Ester, teuierosa del castigo que se 
impone a los que hablan al Rey sin haber reGÍ bido prevíam~nte su 
pern1Íso y la pública penitencia a que se somete Mardochay. en la 
que acaba por participar la Reina. . . 

Esta en el cuadro siguiente se presenta a su esposo que la re-
cibe amorosamente y al cual suplica que en compañía de Amán 
asista a un banquete con que piensa obsequiarles. Nuevamente 
Maxdochay~ con el que se encuentra otra vez, prescinde de rendirle 
el homenaje debido, lo que enfurece al soberbio Ministro, al que 
su mujer y amigos proponen, pala calmarle, que levante ante su 
casa una horca de SO codos de alta y que pida al Rey la autoriza
ción para colgar de ella al judío. 

Este cuadro, un tanto difuso, se desenvueh'e con demasiada 
.ientitud y <)u lenguaje resulta más forzado que en los resta:1tes. 

En el que va a continuación, el soberano llega a conocer la leal
tad de Mardochay al descubrirle el complot que se trama contra 
él, por cuyo servicio no había recibido la debida recompensa. 

Llanla entonces a Amán y le pregunta qué premio debe dársele 
a quien le ha prestado un señalado servicio; y éste, en su soberbia, 
cree que a quien quiere recompensar es a él e indica al Monarca 
una seríe de honores desusados corno galardón para el que deba ser 
objeto del premio¡ culminando su despecho al saber que era Mal'
dochay al que, siguiendo el Monarca su consejo, se vestiría con la 
ropa de éste, montaría en su propio cabailo, que el mismo Anlán 
habría de llevar de las riendas. Qneda anonadado por la furia, pero 
ya es tiempo d~ acudir coil el Rey al convite de Ester. 

Descríbese éste en el nuevo Guadro, y~ al iniciarlo la Rejna, di-' 
rige una ferviente oración al Dios de Judá, pidiéndole ampar0 pare. 
su pueblo. El Rey, cada vez más, enaw.orado} la ofrece complacerla 
t:"n lo que desee. y ella aprovecha la ocasión para !.nfornlarle de que 
se busca su ruina y la de sus hel manos de raza! acusando de ello 
a Amán lo que enfurece al Rey que sale al jardín para meditar su 
resolución, mientras que la Reina se encamina a su· tricbnio,·a 
donde la sigue Anlán para implorar su perdón; pero, al volver el 
Monarca y encontrarle aHí, cree que ha pretendido inferirle la 
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mayor de las of'ensas. Entonces el cortesano Arbona le hac'3 saber 
que no sólo no ha cumplido las órdenes de honrar a IvlardochaYJ 
sino que ha levantado una horca para hacerle perecer en ella} lo que 
lleva al paroxismo la cólera del soberano, que ordena que cuelguen 
a Aman de ella. 

Crece el interés dramático en el nuevo cuadro de la narración, 
pues el Rey otorga la casa de Amán a la Reina, que se la cede a 
Mardochay, al que el Monarca, púrsu parte¡ otorga el anillo COI! el 
sello del Estado que antes poseía Amán. 

Viendo la coyuntura favorable, la Reina c:;uplica a su esposo que 
~e revoque la sentencia contra los judíos, cuya adhesión al Monarca 
ensalza. Dispone éste que se comunique a las provincias la !"evoca
CiÓll de la cruel orden, cambiándose en alegría el luto de Jadá. 

El cuadro final presenta la venganza de los hebreos y cómo a 
petición de la Reina los diez hijos de Amán son llevados a la horca 
que levantó su padre y se permite a los judíos vengarse de sus 
enenügos, produciéndose la matanza de 75.000 de éstos, aun cuan
do sus bienes son respe tados para que no se considere su castigo 
como dictado por el interés. L8. Reina y l'vlardochay imponen el 
ayuno en acción de gracias} que los hebreos convierten en precepto 
perpetuo instituyéndose la fiesta de Purim o de las Suertes. Asuero 
vio recompensada su buena obra con el amr.ento de su prosperidad 
J ventura durante todo su reinado. 

Desde luego basta cotejar oel relato bíblico con el poema de 
Pinto Delgado para apreciar' 1a absoluta fidelidad con que sigue el 
sagrado texto dejando campear únicamente su imaginación (~n los 
trozos descriptivos; pero el Profesor A. D H' Fishloc en su estudie 
«The rabbinic Materia] in the Esther of Pinto Delgado») asegura que 
éste hizo uso de la obra titulada {(Schola Rabi Salomonis Iarchi in 
librum Esther. Itera excerpta quaedam e:x Talmudo et Iaicut in 
eumdem librum. Intérprete Ludouico Henrico Aquino. Lutetiae Pa· 
risiorum, Apud Thom.as Blaise, via Tacobea ad insigne D. Tho-

(28) Quedó así ínstituída para siempre la fiesta de Purim. o de las suertes, que 
se celebra el 14 y el 15 del mes de Adar y que Asuero impuso hasta a los idólatras 
en memoria de haber salvado en ella su vida. Por cierto y esto es una prueba más 
del carácter semi-sagrado. que los hebreos concedían al español - es, que según 
Kayserling, cuando estos por su larga estancia en nuestra patria habían olvidado 
su lengua vernácula, en algunas comunidades israelitas de Castilla y Aragón, se 
I.efa el pasaje de Esther en castellano. 
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mae lVIúcxxtl»} obra que, corroo río nos l1a sido posil:~le l1aifarJa:, 
citaInos a título de curiosidad siguiendo las indicaciones que de 
dla nos da el propio 1\Ilr. Revah (29). 

En las «Paró.frasis de las Lamentaciones de] Profeta Jeremías» 
puede decirs~ que culnlina la inspiración de Pinto Delgado y todos 
sus biógrafos, especialmente Amador d("! los Ríos y Menénctez Pe
layo} le dedican las mayores alabanzas, hasta el punto de decir el 
primero que «eran hijas de un sentimiento verdadero y profundo 
gemir por la patria perdjda y gemir sin esperanza>;; y el segundo. 
haciendo res::\ltar «su d01ninio de la fonna, su buen gusto continua
do en el estilo y lenguaje, sin que sean casi perceptibles en sus de
licados versos las huellas de afectación y cu1teranismo de que ape
nas se libró ningún ingenio de entonces», para terminar afirn1ando 
que «apen~s hay quintillas mejore") en el siglo XV] 1 Y de fijo nin
gunas tan- sencillas inspiradas y rkas de sentimjento)~. 

La autoridad de los dos grandes maestros de la crítica y qe la 
historia literaria española, sobre todo la del segundo, gravIta de 
tal modo sobre los que nos honramos con haber sido sus d.iscípu~ 
los, que apenas nos atrevemos a revisar ambos juicios; y} sin em
bargo, no podenl0s evitar el creerlos producto de un excesivo erIJ.
tuslaSlTIO. Hay desde luego en las quintiHas del judío po~tugués 
una gran soltura de vBrsificación, un perfecto dominio del lAitmo y 
una casi total ausencia del barroquismo propio de la época. Su len
guaje es sencillo, claro, y hasta con ciert.1 regusto típico del judeo
español, que realza su encal1to y iustifica los elogios que se le han 
prodigado; pero abundan tanto en nuestra poca áurea las perfec
tas composiciones de ese tipo en que se añade la excelencia de ser 
verdadera creación, expresión de ideas originales y sentir.üentos 
propios, que al lado suyo tienen que perder algün relieve las que 
son simple traslado de la inspiración ajena. 

Esto no impide que Pinto Deigado dé su nota personal y propia, 

(29) Era este Luis Enrique de Aquino, hijo de Mardoqueo Crescas, el «Judío de 
Carpentras» que a) convertirse al Cristianismo tomó el nombre de Felipe de Aquino 
y vino a París en el séquito de Leonor Galigai, esposa de Concino Concini, des ... 
pués Mariscal de Ancre, aquellos aventureros italianos, que después de lograr el 
máximo favor por parte de Luis XIII, luvieron el trágico fin de todos conocido. 

El hijo de Mardoqueo hizo trabajos acerca de la literatura hebraica y fué maes'" 
tro de jUdíos y cristianos Que querían profundizar la lengua santa teniendo mucho 
contacto con los marranos ruaneses y probablemente con Pinto Delgado. 
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pues aquel hombre de vida andariega y atormentada tenia que 
hanar en las lamentaciones del profeta bíblico un reflejo de las 
suyas propias, viéndose siempre humillado huyendo de implacables 
persecuciones, ocultando los verdaderos sentimientos y obligado a 
vivir en tierra extraña, añorando 1:1 patria perdida, de todo lo cual 
resulLa el intenso lirismo de sus estrofas traducidas, que no son el 
ordínarío «tapiz vuelto del revés» sino que hay en ellas vida y enlO
ción. Véanse las siguientes: 

«La fuerza en tus enemigos 
se acrecentó de manera 
que faltaron tus amigos 
sino por tu bien siquiera 
por ser de tu mal testigo. 

Oyendo que tu malicia 
se oponía por mil modos 
a la divina justicia, 
por dejarte en tu inmundicia 
de ti se apartaron todo.;;, 

y viéndote navegar 
sin piloto y sin timó:i.l 
en ese profundo mar, 
anegada la razón, 
te dejaron anegar. 

Considerando el estado 
de tu culpa y culpas tates 
que hicierQn al cielo ah~ado, 
la compasión de tus ntales 
juzgaron que era pecado,,» 

Estas estrofas reflejan admirablC'mente la honda tristeza del 
perseguído que, al temor de los males que le puedan sobrevenir 
añade la amargura del abandono en que se ve, olvidado incluso de 
los más íntimos, que consideran como pecado compadecer sus des
gracias, hasta el extremo de que 

«Sus males no son oídos 
y así vuela por el viento 
el eco de sus gemidos, 
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á do faÍtan lus sentIdos 
se ve solo el sentimiento.» 

Para llegar a esta amarga condusion: 

«En vano al hombre te quejas 
que COlno es hombre no escucha ... » 

Toda la Naturaleza, sus elementos y los seres que la pueblan, 
participan en el dolor de la dudad culpada -perfectamente apli
cable al propio cantor de sus desdichas· - y para los cuales sólo 
hay una remota esperanza. 

« ... Que el Señor que lo consiente 
de majes saca el provecho, 
y el pecador se arrepiente 
si paga el yerro que ha hecho.~ -

Podrían multiplicarse los ejemplos de estrofas plenas de dolor} 
de ansiedad y de reconocimiento de la justicia del castigo; pero 
harían interrninable este trabajo. Sin embargo. no cabe negar que 
al lado de éstas, tan penetradas de lirismo y de lirismo y de senti~ 
miento elegíaco, hay algunas prosaicas y aem.asiado reiterativas de 
determinados aspectos del dolor, sin que estos ligeros defectos 
hagan más que limitar un tanto el entusiasta elogio del autor de 
]os Heterodoxos,. al que su pasión por los temas bíblicos y acaso 
tina lectura de1naslado rápida (30) nevaron a hiperbolizar un tanto 
los evidentes méritos del poeta judío. 

Resaltan éstos también en las sueltas y logradas redondillas en 
que. siguiendo casi el texto bíblico, ha logrado entretejer con múl
tiples sentencias sacadas de los libros sagrados el idilio entre Booz 
y Rut la moabita, de meridiana claridad y en el que se establecen 
los eslabones más inmediatos de la genealogía de David y, por 
tanto, de Nuestro Señor Jesucristo} que en su estirpe quiso tomar 
carne mortal. 

(30) As( parece indicarlo su afirmación d? que las obras de Pinto Delgado están 
editadas en Francia, sin referencia de año ni lugar, cuando en la portada constan 
el nombre del editor, el de Ruan como lugar y que también puede deducirse de la 
Dedicatoria a Richelieu. 
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ÉL poeina de Rut muestra bien cIaró eÍ domÍnlo de la forma "y 
de la métrica castellana, precisamente en unas de sus estrofas más 
<.:astizas, por las que el poeta de Tavira. parece un rezagado de los 
Cancioneros del siglo XV. Como todos sus poemas, el de Rut va 
precedido de una Invocación original del poeta, en que éste ofrece 
su obra al Supremo Ser, solicitando su ayuda para cantar su gloria. 

Tambien están plenamente informadas del espíritu bíblico las 
que podíamos llamar sus poesías originales, en que maneja con 
gran soltura los metros largos de la escueb garcilacista. Aplica en 
ellos a, sus dolores personales Las andanzas del pueblo hebreo, desde 
su salida de Egipto hasta su llegada a J a Tierra de Prmnisión co
menzando por pedir a Dios: 

«De tu divina lumbre 
a mi noche Señor un rayo envía, 
sea tu santa inspiración mi guía ... ») 

En siete estancias de quince versos, en que se mezclan diestra~ 
lnente los de siete y once sílabas, implora el poeta el perdón de sus 
pecados para poder lograr la lnisericordia divina, así como tl pue
blo hebreo consiguió llegar a la Tierra Prometida. Cierra la serie 
con tina estrofa de seis versos que rCSUlnel1 el pensamiento que 
infonna oda la cOluposición. 

La que dedica «A la Sabiduría» es un bello ejemplo de poesía 
moral, en la que abundan los lnás graves y profundos pensa
lnientos: 

i 
\.._-

«Eres respiandor claro 
de la inlnensa virtud vapor y fuente} 
sin mancha espejo raro l 

pura imagen del Ser OlIUlipotente¡ 
maná que el Cielo llueve 
al ahna porque pruebe 
ya de su gloria el justo

l 

que en su deseo satisface el gusto.» 

«El cántico a la salida de Egipto» es una paráfrasis del epjnicio 
de Moisés al cruzar el Mar Rojo, y aunque no haya en él la viril 
energía con que el Divino Herrera supo sintetjzar los sentimientos 
de gratitud al Eterno por la destrucción d~ las fuerzas enelnigas,
el tono general es noble y elevado. 
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Resumiremos, pues, la impresión que pruducen las obras del 
judio portugués diciendo que siempre resaltan en ellas la dignidad 
y elevación del pensamiento, en todos los casos profundamente 
religioso, la belleza de la forma, el dominio de la métrica, la ele
gancia y claridad del lenguaje constantemente puro y castizo, sin 
dejarse arrastrar por modas que, aun significando una renovación 
y un enriquecimiento, sacrifican a ellas la sencillez y la nitidez del 
pensamiento! partes tod0s más que sobradas p::\ra que pueda y de
ba colocársele entre los buenos cultivadores de la poesía castella
na y salvarle del injusto olvido en que le han hecho caer su condi
ción de judío, su prolongado exilio y la escasa difusión de su obra, 
editada en el Extranjero y posiblemente de limitada tirada, como 
parace indicarlo la actual rareza de sus ejelnplares (31). 

Desde luego es un homenaje indirecto del poeta a nuestra len
gua el haberla empleado en sus obras de lnayor empeño, pues por 
algunas conlposiciones sueltas sabemos que tambien versificaba en 
portugués y con la grafía de esta lengu3. escribió siempre el nom
bre de J oao. ¿ Qué razón pudo moverle a ello? Para Sousa Viterbo 
-que,. a pesar de no escribir en su lengua nativa., reh-indica no '!:in 
ralón la gloria del poeta para la nación vecina- lo hizo simple
mente por seguir la moda. Nos permitirnos considerar poco con
vincente esta razón. Pinto Delgado! como todo artista consciente de 
su obra, trató de dar a ésta la mayor difusi6n posible; y como 
su vida coincide con el apogeo máximo de nuestra nacionalidad 
y la lengua sie.'npre ha ~egujdo las vicisitudes del Imperio. el es
pañol era entonces una lengua europea, por todos cultivada y en~ 
tendida, a lo que hay que añadir el respeto reverencial que ya he
mos hecho notar que los hebreos tuvieron siempre por el i diOlna 
de aquella Patria tan ingrata e intolerante para ellos, pero a la 
que no olvidaron jamás. 

J erónit-no Rubio. 

(31) Sousa Viterbo da noticias de algunos, pues aparte del de su propiedad, 
nos habla del que perteneció a Salvá (Catálogo núm. 881), que luego pasó a la 
Librería de Heredia y al venderse ésta en París, se perdió su pista. Salvo que sea 
el de nuestra Biblioteca Nacional. Gallardo cita uno idéntico al de Sousa; don Adol H 

fo de Castro supone erróneamente la edición hecha en Pa rís y tampoco d~ n datos 
más concretos Kayserling y francoisco Michel en su libro .Les Porfugais en France 
et les fran~ais en Portugal~ ni siquiera habla de él aún refiriéndose a contemporá ... 
neos de Pinto, que le son muy inferiores en mérito. El ejemplar que hay en nuestra 
Biblioteca Nacional figura en la sección de Raros con la signa tura R. 7.421. 
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